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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ (VALLE) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 037         FIJACIÓN: 27 DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 

 No. RADICACIÓN  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

PROVIDENCIA 

  FECHA DESCRIPCIÓN 
 

1 76-834-40-03-003-2010-00341-01 EJECUTIVO INFITULUA CÉSAR DIEGO CASTRO 

CIFUENTES 

26/04/2022 Auto No. 569 Reconoce apoderado y requiere 

a secuestre (VER) 

2  76-834-40-03-003-2020-000056-00 EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A. JACKELINE OSPINA 
GUAPACHA 

26/04/2022 Auto No. 580 Aprueba liquidación crédito (VER) 

3 76-834-40-03-003-2020-000163-00 EJECUTIVO JUAN SEBASTIAN OSORIO 

CEBALLOS  

GLORIA OBANDO ZAPATA 26/04/2022 Auto No. 577 Requiere a pagador (VER) 

4 76-834-40-03-003-2020-00179-00 EJECUTIVO LUZ DORA MARIN RAMIREZ  26/04/2022 Auto No. 579 Decreta embargo y secuestro 

5 76-834-40-03-003-2021-00002-00 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE S.A JAMES BETANCOURT 
MARTÍNEZ 

26/04/2022 Auto No. 570 Aprueba liquidación crédito (VER) 

 

Apreciado usuario, si el despacho le compartió el enlace de un expediente electrónico, recuerde que a través del mismo puede seguir consultando las actualizaciones del proceso.  
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